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Vistos: EI expediente No 0035 de fecha 08 de Enero del 202A, que contiene solicitud para
autorizaciÓn de funcionamiento de establecimiento farmacéutico, Memorándum No 25 de fecha 12 de
Febrero de\2020, Acta de lnspecciÓn No 06-l-2020 de fecha 13 de Febrero de|2020, lnforme Técnico
N' 06-2020-CVS-DIREMID - DIRESA PUNO de fecha 20 de Febrero det 2O2O, Recíbo de pago N.
0035580, autorización 9g pago, requisitos para el registro de establecimientos farmacéuticos, foimato
4' RUC y documentación del Químico Farmacéuticó, presentado por NORMA CAUNAI-LA VIL6A,
Propietaria de la BoTlcA DlvlNo NIÑo y la Químico Farmacéutico DoRts NERAYDA QUtspE
MAMAN|con CQFP N" 08443;

CONSIDERANDO:

Qué; mediante el expediente de visto, la recurrente soticita AUTORIZAGIóN SANITARIA DE
FUNCIONAMIENTO, como BOTICA para el expendio y dispensación de pRODUCTOS
FARMACEUTIcoS, Dl§Poslr¡vos MÉDfcos Y PRoDt.,cros sAÑlTARtos, con ta denominación
BoTlcA DlvlNo NlÑot con Registro tJnico del Contribuyente RUC N" 10013323904, sito en el Jr.Luis Banchero Rossi N'274, Distrito de Puno, Provinciá de Puno, Región puno, con horario de
funcionamiento de Lunes a Viernes de 14:00 a 20:00 horas cuenta con uñ Director Técnico, euímico
Farmacéutico DORIS NERAYDA QUISPE MAMANI con CQFP N' 0844a, cuyo horario de labor es
de Lunes a Viernes de 14:00 a 20:00 horas.

Que, atendiendo a lo solicitado, la Direccién de Control y Vigitancia Sanitaria, en aplieación
1l Art. 17a, 18o,lgo y 20o según sea el caso del Decreto Suprerno ñ" ot¿-zoli-SA Reglamento de
Establecimientos Farmacéuticos, ha procedido con [a inspeciión reglamentaria en el Establecimiento
Farmacéutico en mención, concluyendo que éste cuenta con instalaiiones y equipos necesarios para
expendio y dispensación de Productos Farmacéuticos, Dispositivos mébicos'icon excepción de
equipos biomédicos y de tecnología controlada) y Productoé sanitarios, qu" ." encuentrá bajo ta
responsabilidad de un Director Técnico, lo que se acredita a folios treintaidos del lnforme Técnico No
06-2020-CVS-DIREMID-DIRESA PUNO y el Informe de Evatuación No 29-2020 de fecha 28 de Abril
detr2020 delArea de Autorizaciones Saniiarias de Establecimientos Farmacéuticos;

En consecuencia y estando a las disposiciones establecidas en la Ley I{' 2g45g ',Ley de los
Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios", Artióulo 21" y Ariículo 22",
Decreto Supremo N" q11-?911-SA Reglamento de Establecimientos Farmacéuticos, modificaOo poi
pecJelo Supremo N" 002-2012-5A, Deireto Supremo N' 033-2014-5A y Decreto Supremo I!" 016-
2019-SA, Decreto Supremo N'016-2011-SA Reglamento para el Registro, Control y Vigilancia
sanitaria de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicós y productos Sanitarios v í"*tá Un"á
ordenado de la Ley N" 27444Ley del Procedimiento Administrátivo General, aprobado mediante et
Decreto Supremo N'004-201g-JUS, elArt. No 18.2 modificado por elArt 20 del D.L. No 1272:



DeconformidadconlaLeyN"2TTB3LeydgBasesdelasDescentralizaciÓnmodificadapor
Ley No 28379., Ley N;-Z?ao i ¡ui organicaáe 

-doni"rno, 
Regionales, modificada y complementada

por Leyes No 27902, zsó7g,-iálorl zaezél tB96B V zgo5¡; ResoluciÓn Ministerial No 405 -
2005/M|NSA qu" t-".onái. ' iffi oireccionell"g';;áÉJ de salud como Única autoridad en salud en

cada Región; y en u"o ou las atribucion"='.onÉrioás en la ordenanza Regional No 012-2014-GRP-

CRp, que aprueba ru ,áoii"."ión del R-ü;;,.if,-0e OrganizaciÓn y Funciones de la DirecciÓn

Regionalde Salud Puno;

A propuesta delArea de Autorizaciones sanitarias de Establecimientos Farmacéuticos y visto

bueno Oe ia fiirecciÓn de Control y Vigilancia Sanitaria;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.. Autorizar el Funcionamiento de la BoTlcA DlVlNo NlÑo, con Registro Único

det contribuyente RUc Ñ" roorssrs904, ;;;;'i;iopi"tárn es r.¡onrvle .AUNALLA VILCA' sito en el

Jr. Luis Banchero Rossi N" 274, Distrito j"'p,no,'p'ovincia de Puno' RegiÓn Puno' con horario de

funcionamiento es de Lunes a Viernes 
"á" 

i+'óo a 20:00 h9l3s' autorizada^ para el expendio y

dispensación de práOr.toi Farmac¿utlcl., Oiipotitiv-os 
. 
Médicos (con excepciÓn de equipos

biomédicos y de tecnología controqqll-l-Ér"Jultos sanitariot, 
"on 

la Direcci-Ón Técnica de la

euímico Farmacéutico oórus NERAyDAroui§,;'MArvrÁrr¡r "áñ 
ceFp N' 08443, cuyo horario de

t"Oát 
"s 

de Lunes a Viernes de 14:00 a 20:00 horas'

Artículo 2".- se tenga presente que los-ca.Tbigs.de DirecciÓn Técnica' RazÓn social'

ubicación, Actividad, Ampliación o cierrJ-áet Establecimiento Farmacéutico, se efectÚa previa

autorización de la Dirección Ejecutiva Oe MáOicamentos, lnsumos y Drogas de la DIRESA PUNO'

Artículo 3..- El incumplimiento o"las nárrr= estabtecioás daiá lugar a la.aplicaciÓn de las

medidas de seguridad sanitaria y sanciones administrativas preceptuado en la Ley N" 29459 "Ley de

losProductosFarmacéuticos,DispositivosMédicosyProductosSanitarios,,.

Artíeulo 40.- Notificar la presente Resolución Administrativa a los interesados y a la DirecciÓn

de contror yvigilancia sánitárir'oe ta oirecciJn-r¡ácutiva de Medicamentos, rnsumos y Drogas' para

su conocimlento y fines consiguientes'

Artículo 5'.- Disponer, la publicaciÓn de la presente ResoluciÓn Administrativa en la página

web de la DirecciÓn Regionalde Salud Puno'

Regístrese, com uníquese y cúm plase'
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